SAN CA 4 junio 2009

FUNDAMENTOS JURIDICOS


PRIMERO El presente recurso tiene por objeto las resoluciones de 12 de septiembre de 2006, confirmada en reposición por la resolución de 8 de octubre de 2007, dictadas por la DGRN, por delegación del Ministro de Justicia, que denegaron la solicitud de nacionalidad española por residencia del recurrente al considerar que "no ha justificado suficiente grado de integración en la sociedad española,art. 22.4 del Código Civil, ya que según consta en el informe oficial de fecha 17/08/06 está casado con tres mujeres, optando, por ello, por la poligamia. La integración en cualquier sociedad exige la aceptación y seguimiento de sus principios sociales básicos, especialmente aquellos recogidos en disposiciones legales que disciplinan los presupuestos esenciales de la convivencia entre los ciudadanos".


El recurrente aduce en apoyo de su pretensión que ha mantenido diferentes relaciones de convivencia, fruto de las cuales ha tenido varios hijos, y mantiene que "esta relación de filiación no resulta cuestionable ni a luz de los principios éticos ni jurídicos como lo fue en un pasado no tan lejano y afortunadamente superado. Que esas relaciones de filiación lo fueran en virtud de relaciones jurídicas válidas para otros ordenamientos, es algo que no debe cuestionarse al presente, siempre que las mismas no sean constitutivas de ilícitos para el ordenamiento español" y más adelante añade que no mantiene una situación de poligamia "se trata de un emigrante nacional marroquí, al que resulta aplicable su ley nacional, y en el que se han desarrollado sus anteriores relaciones jurídicas familiares de conformidad con su ley personal que es la del Reino de Marruecos" y más adelante señala que es preciso diferenciar aquellas relaciones "cuyo mantenimiento de efectos resulta incompatible con nuestro actual ordenamiento, de aquellas otras que son inocuas, porque no tienen trascendencia jurídica en nuestra sociedad, o de aquellas otras que pretendieran constituirse ex novo, es decir formalización de matrimonio bajo los principios más rancios de la sharia islámica que permite la poligamia en sociedades tribales y en otras no tan tribales, pero en limitadas situaciones que podríamos denominar límite".


SEGUNDO Losartículos 21 y 22 del Código Civil (LEG 1889, 27) sujetan la concesión de la nacionalidad española por residencia a dos tipos de requisitos: unos de carácter definido como son la formulación de la correspondiente solicitud y la residencia legal, continuada e inmediatamente anterior a la petición durante los plazos de diez, cinco, dos o un año, que según los casos se establece; y otros configurados como conceptos jurídicos indeterminados, bien de carácter positivo como es el caso de la justificación de buena conducta cívica y el suficiente grado de integración en la sociedad española, o bien de carácter negativo como es el caso de los motivos de orden público o interés nacional que pueden justificar su denegación.


En cuanto al requisito del suficiente grado de integración en la sociedad española, y al tratarse de un concepto jurídico indeterminado, precisa de la concreción adecuada a las circunstancias concurrentes en cada caso cuya valoración lleva a una única solución justa, jurisdiccionalmente controlable, que debe adoptarse por la Administración(art. 103 de la Constitución ) sin que propicien soluciones alternativas propias de la discrecionalidad administrativa.


Así ha declarado lasentencia de 24 de abril de 1999, citando otras muchas como las de 22-6-82, 13-7-84, 9-12-86, 24-4, 18-5, 10-7 y 8-11 de 1993, 19-12-95, 2-1-96, 14-4, 12-5- y 21-12- de 1998 y 24-4-99, que en la apreciación de los conceptos jurídicos indeterminados, como orden público e interés nacional, resulta excluida la discrecionalidad de la Administración, porque la inclusión de un concepto jurídico indeterminado en la norma a aplicar no significa, sin más, que se haya otorgado capacidad a la Administración para decidir con libertad y renunciar a la solución justa del caso, sino que viene obligada a la única decisión correcta a la vista de los hechos acreditados, añadiendo que el reconocimiento de la nacionalidad española no es una potestad discrecional sino un deber cuando concurren los requisitos legalmente previstos. Por ello, la propia sentencia señala que la nacionalidad tiene la auténtica naturaleza jurídica de estado civil de la persona, por lo que su adquisición por residencia no puede confundirse con la que se lleva a cabo por carta de naturaleza, pues mientras ésta constituye un genuino derecho de gracia, en que el requisito de la solicitud tiene el significado de ocasión o motivo pero no causa jurídica de la misma, la adquisición por residencia no puede concederse o denegarse sino cuando concurran las circunstancias legalmente previstas, de manera que no se trata de una concesión "stricto sensu" sino de un reconocimiento por concurrir al efecto los requisitos exigibles.


TERCERO En el presente caso, según se desprende del expediente, se deniega la solicitud porque no ha justificado suficiente grado de integración en la sociedad española por constar un "informe oficial de fecha 17/08/06 está casado con tres mujeres, optando, por ello, por la poligamia". En efecto, consta en el expediente administrativo un informe de la Dirección General de la Policía que el recurrente "tiene dos esposasTeresa yBelinda , ambas con nacionalidad marroquí y residentes en España" y otro informe del Centro Nacional de Inteligencia, fechado el 17 de agosto de 2006, en el que se afirma que "el citado individuo, está casado con tres mujeres. En la actualidad separado pero no divorciado de ninguna de ellas. Las tres conocen la situación".


Frente a ello, y pese a que se concreta la situación de poligamia e incluso se cita el nombre de sus esposas, el recurrente aunque inicialmente negó en vía administrativa esta situación, en sede contencioso-administrativa no lo niega y se limita a afirmar que no puede impedirle adquirir la nacionalidad española aquellas relaciones que se constituyeron al amparo de su ley personal que permitía la poligamia y desde luego no ha practicado prueba alguna que desvirtúe la realidad de dicha afirmación.


Se trata de determinar si dicha situación de poligamia resulta decisiva para apreciar la carencia de ese requisito. A tal efecto, ha de significarse que la integración social no deriva exclusivamente del grado de conocimiento del idioma, sino de la armonización del régimen de vida del solicitante con los principios y valores sociales, que en gran parte tienen su reflejo constitucional, el grado de implicación en las relaciones económicas, sociales y culturales, así como con las leyes y forma de vida de nuestra sociedad.


Este Tribunal ya se ha pronunciado en anterioressentencias (Sentencia de la Audiencia Nacional de 12 de junio de 2001-rec. 1105/2000-  y 11 de junio de 2002, -rec.574/2001 - sobre la imposibilidad de conceder la nacionalidad española en los supuestos de poligamia por falta del requisito de integración con los valores sociales, culturales y con nuestro propio ordenamiento jurídico. En tal sentido ya afirmábamos y ahora reiterados que "....no sólo porque es sumamente dudoso que la poligamia no suponga un rasgo de diferenciación notable en una sociedad que, aunque abierta y tolerante con usos y costumbres diferentes, no reconoce sino la unión matrimonial monogámica, y además porque la ley española así lo dispone, de modo que resultaría contradictorio el reconocimiento de que se disfruta de una situación familiar diferente en virtud de leyes o costumbres distintos a los españoles en un aspecto tan importante de la organización social, y que se está en disposición de someterse a la obediencia de la Constitución y de las leyes españolas que impiden contraer matrimonio a quien ya se encuentra unido por vínculo conyugal(art.46.2. Cc (LEG 1889, 27) ), por lo que, admitido por el recurrente este hecho, que se recoge en la resolución impugnada para constatar la ausencia del requisito analizado, hay que concluir que tal decisión resulta correcta en cuanto interpreta de una manera razonable la norma en que se establece".


El Tribunal Supremo en su reciente sentencia,Sala Tercera, Sección 6, de 19 de Junio de 2008 (recurso: 6358/2002) ha tenido ocasión de señalar al respecto que "esta Sala hubo de afrontar ya un caso similar de denegación de concesión de la nacionalidad española por la poligamia del solicitante. Se trata de laSTS de 14 de julio de 2004 . Se sostuvo entonces que no hay discriminación en considerar que el polígamo no satisface el requisito del "suficiente grado de integración en la sociedad española" delart. 22.4 CC , ya que no es lo mismo residir en España -algo que sólo se podría prohibir al polígamo si una ley española así lo previese- que adquirir la nacionalidad española, que comporta toda una serie de derechos, incluidos el de sufragio activo y pasivo y el de acceder a los cargos y funciones públicas.


Es verdad que, en el presente caso, el recurrente no invoca discriminación, sino que el grado de integración requerido es "suficiente" -no "total"- y que el hecho de estar casado con dos mujeres no le ha impedido el arraigo laboral y social en España. Y es verdad, asimismo, que quizá no sea suficiente decir, como prudentemente hizo la resolución administrativa recurrida, que la poligamia es contraria a la legislación española sobre el estado civil. No toda situación personal extraña al ordenamiento jurídico español implica necesariamente un insuficiente grado de integración en nuestra sociedad. Dicho esto, la solución debe ser ahora la misma que la adoptada por la citadaSTS de 14 de julio de 2004 y, en el fondo, por la misma razón: la poligamia no es simplemente algo contrario a la legislación española, sino algo que repugna al orden público español, que constituye siempre un límite infranqueable a la eficacia del derecho extranjero (art. 12.3 CC ). Entendido el orden público como el conjunto de aquellos valores fundamentales e irrenunciables sobre los que se apoya nuestro entero ordenamiento jurídico, resulta incuestionable la incompatibilidad con el mismo de la poligamia; y ello sencillamente porque la poligamia presupone la desigualdad entre mujeres y hombres, así como la sumisión de aquéllas a éstos. Tan opuesta al orden público español es la poligamia, que el acto de contraer matrimonio mientras subsiste otro matrimonio anterior es delito en España (art. 217 CP). Es perfectamente ajustado a derecho, por ello, que la Administración española considere que alguien cuyo estado civil es atentatorio contra el orden público español no ha acreditado un "suficiente grado de integración en la sociedad española".


Y esta misma sentencia se da respuesta a la alegación realizada por el ahora recurrente referida a la validez de las relaciones jurídicas contraídas al amparo de la ley personal marroquí y la imposibilidad de tomarlas en consideración como un elemento incompatible para adquirir la nacionalidad española, pues la citada sentencia señala al respecto que "Por lo que se refiere a la invocación delart. 9.2 CC hecha por el recurrente, es irrelevante. Que el Código Civil, a efectos de resolver los conflictos de leyes, establezca que el estado civil de las personas se rige por su ley personal y que ésta viene determinada por su nacionalidad no equivale a dar por bueno el contenido de todas las legislaciones nacionales sobre el estado civil existentes en el mundo. Ciertamente, las autoridades administrativas y judiciales españolas están obligadas por elart. 9.2 CC a considerar que el estado civil de cada persona es el regulado en la legislación del país del que dicha persona es nacional; pero ello en nada obsta a que esas mismas autoridades deban aplicar las normas jurídicas españolas, entre las que se halla elart. 22.4 CC , con rigurosa observancia del orden público español. En otras palabras, la llamada a la correspondiente legislación nacional para regular el estado civil de las personas no puede servir de pretexto para soslayar el orden público español, que incluye sin duda la prohibición de la poligamia".


Es por ello que procede desestimar el presente recurso y considerar conforme a derecho la resolución administrativa impugnada.


CUARTO A los efectos previstos en elart. 139 de la Ley reguladora de esta jurisdicción en materia de costas procesales, no se aprecia temeridad o mala fe en ninguno de los litigantes.


VISTOS los preceptos citados y demás normas de procedente aplicación,

                                                                        FALLAMOS 

QUE PROCEDE DESESTIMAR el recurso interpuesto por D.Silvio , contra la resolución de 12 de septiembre de 2006, confirmada en reposición por la resolución  ........

- - - -

